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Radicado: 2020-00326 (C 2 ) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado  la apoderada de la parte actora, solicitó en 

correo recibido en el cuaderno principal, con el fin de que el despacho se pronuncie sobre el requerimiento de 

los oficios librados en las medidas cautelares. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

 

RADICADO. 2020 00326 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se pone en conocimiento de la 

apoderada que los oficios solicitados se encuentran elaborados, por lo que 

es de su resorte el diligenciamiento de los mismos, nótese que el límite dado 

a la cuantía supera el doble de lo signado en la última liquidación aportada, 

por lo que no hay lugar a su ampliación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2)  
 

JS 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio  del 2022 
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